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SUSCRIP* PARA LA CAPITAL

Un año........................... 3E‘ñO peseti s.
Seis meses....................... 17'50 »

Tres id..................... 9 •

Kú-meros sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D, g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 31.)

MIHISLERID DE IflJOBMClOli
. REAL ORDEN

Jírtm. SI.

limo. Sr.: Con repetida frecuencia 
se viene observando que muchos 
Ayuntamientos y Corporaciones, al 
tramitar los expedientes de expro
piación forzosa por causa de utilidad 
pública, en cuanto afectan a Funda
ciones y Obras pías de carácter be
néfico particular, por ser propieta
rias de inmuebles y fincas rústicas 
enclavadas en todo o en parte, en 
lugares donde la expropiación ha de 
¡levarse a efecto, adoptan acuerdos 
de carácter ejecutivo que implícita
mente lesionan los intereses de las 
instituciones citadas, especialmente 
aquellos que se contraen a valora
ciones de las fincas de referencia, 
que suelen hacerse por Peritos nom
brados por los organismos dé que 
queda hecho mérito, sin ninguna 
intervención de los representantes 
de las Fundaciones interesadas.

Precisa, por tanto, remediar situa
ción tan anómala en beneficio de 
las aludidas Fundaciones, sin que 
ello signifique coartar los derechos 
que a los fines indicados asigna el 
vigente Estatuto a las Corporacio
nes municipales y otras disposicio
nes que conceden igual derecho a 
los aludidos organismos.

Por ello, de acuerdo con lo infor
mado por la Inspección Técnica de 
Beneficencia y lo propuesto por la 
Junta Superior del Ramo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que siempre que los

Ayuntamientos y cuantas Corpora
ciones o entidades tengan concedi
do el beneficio de expropiación for
zosa por causa de utilidad pública, 
incoen expedientes de esta índole, 
en los que sean parte Fundaciones 
benéfico-particulares, por afectarles 
fincas urbanas o rústicas de propie- 

¡ dad de las mismas, al efectuarse 
i por los Peritos o técnicos respecti

vos las consiguientes valoraciones, 
lo pondrán en conocimiento del Pro
tectorado que ejerce este Ministerio 
sobre dichas instituciones benéficas, 

: para que por sus respectivos repre- ’ 
sentantes o Patronos puedan desig- I 
narse Peritos que igualmente con
curran a la tasación del todo o parte 

¡ de las fmeas que hayan de expro- 
; piarse.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
i que, caso de existir disparidad en la 

tasación que efectúen, se nombre 
por el-Protectorado un Perito terce
ro, que formulará igualmente laque 
estime conveniente, elevándose el 
expediente a este Ministerio para 
que, previo informe de la Junta Su
perior de Beneficencia, a quien com
pete dictaminar en todos los expe
dientes de venta de fincas propiedad 
de Fundaciones benéficas, a tenor 
de lo dispuesto en la letra g) del 
apartado quinto del artículo 20 del 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de-Ministros de 9 de abril 
de 1926, se proponga lo pertinente, 
acordando en definitiva este Minis
terio lo que proceda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de las partes 
interesadas y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
24 de enero de 193O.=Martínez 
Anido.=Sr. Director general de Ad
ministración.

{Gaceta 26 enero 1930).

mUEttl GEBHML DE JDIlIflSTRJKlOH
Circulares. ¡

Excmo. Sr.: , Con el fin de co- | 
nocer la situación y labor realizada

por los Ayuntamientos de esa pro
vincia desde l.° de enero a 31 de 
diciembre de 1929,

Esta Dirección general ha dis
puesto que antes del día 15 de mar
zo próximo los Jefes de las Seccio
nes provinciales de presupuestos 
municipales remitan, por conducto 
de V. E, los documentos siguientes, 
con sujeción a los modelos que se 
insertaron en la Gaceta de Madrid 
en l'.° de marzo de 1928.

l.°  Un estado en el que se con
signen las cantidades invertidas por 
cada Ayuntamiento en las obras 

¡ realizadas desde el día 1.” de enero 
al 31 de diciembre de 1929.

•2.° Otro en el que, por él Ayun
tamiento, se consignarán, uno a uno 
los empréstitos emitidos o contrata
dos con anterioridad ai día 31 de 
diciembre de 1929, haciéndose 
constar los datos siguientes: impor
te de cada impréstito emitido o con
certado, importe de lo amortizado 
hasta el 31 de diciembre de 1929, 
deuda en circulación el día l.° de 
enero de 1930, número de los tí
tulos u obligaciones en circulación 
el expresado día, valor nominal de 
cada título u obligación y tipo de 
interés correspondiente a cada 
emisión.

3. ° Existencias en Caja los días 
31 de diciembre de 1928 y dé 1929.

4. ° Deudas satisfechas por los 
Ayuntamientos desde l.° de enero 
a 31 de diciembre de 1929. Se con
signarán en este estado el importe 
de todas las deudas pendientes de 
pago el día l.° de enero de 1929, 
las que fueron satisfechas durante 
el periodo de tiempo que se con
sidera, y el importe total de las deu
das pendientes de .pago el 31 de 
diciembre de 1929.

La presente Circular será publica
da en el Boletín Oficial, cuidando 
V. E. de exigir a los Alcaldes que 
le faciliten los datos del respectivo 
Ayuntamiento en un plazo que no 
podrá exceder del 25 de febrero 
próximo.

Los Jefes délas Secciones pto- 

vinciales de Presupuestos munici
pales examinarán los datos recibi
dos, y, una vez comprobada su 
exactitud, los consignarán en los 
estados correspondientes, que serán 
remitidos, totalizados los resulta
dos, a esta Dirección general.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de enero de 1930. 
=E1 Director general, Arturo Ra
mos^ Señores Gobernadores ci
viles.

Excmo. Sr.: Siendo el propósito 
de esta Dirección general proceder 
a la inmediata formación de la esta
dística de presupuestos municipa
les, espera del reconocido celo de 
V. E. que excite el de los Jefes 
provinciales de las Secciones de 
presupuestos, para que, en plazo 
que no deberá exceder de cuarenta 
y cinco días, contados a partir de 
la publicación de esta circular en la 
Gaceta de Madrid, remitan a este 
Centro, por conducto de V. E. y 
con sujeción a los- modelos que se 
insertaron en la Gaceta de Madrid 
en el número correspondiente al 2 
de abril de 1928,

1. ° El cuaderno provincial nú
mero 1 de presupuestos municipa
les correspondientes al año en 
curso.

2. ° Resumen general de los pre
supuestos, por capítulos y clases 
similares de población.

3. ° Copia del presupuesto de 
ingresos y gastos, por capítulos y 
artículos, de la capital de la pro
vincia.

4. ° Relación de los Municipios 
que durante él trienio 1927-29 tu- * 
vieron en vigor presupuestos con 
gastos que no bajen de 100.000 pe
setas, deducidas las cantidades que
se determinan en el artículo 56 
del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores de fon
dos y empleados municipales.

Una vez formados y remitidos los 
expresados trabajos, las Secciones 
provinciales remitirán en plazo de 
treinta dias los resúmenes a que
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den lugar los presupuestos munici
pales extraordinarios que estén en 
vigor.

Los Jefes de las Secciones de 
presupuestos municipales se aten
drán, en el desarrollo de este ser
vicio, a las instrucciones circuladas 
por esta Dirección general con fe
cha 28 de marzo de 1928 y pub'ica- 
das en 2 de abril del citado año.

Dios guarde a V. EE. muchos 
años. Madrid 20 de enero de 1930. 
=EI Director general, Arturo Ra
mos.=Señores Gobernadores civi
les, excepto los de las provincias 
de Alava, Guipúzcoa, Navarra y 
Vizcaya.

En virtud del concurso anunciado 
en 31 de octubre de 1929, Gace
ta l.° de noviembre, han sido nom
brados Interventores de fondos de 
las Corporaciones que abajo se ci
tan, los señores que a continuación 
se expresan, advirtiéndose que la 
publicación que se hace de estos 
nombramientos no los convalidará 
si estuviesen hechos con infracción 
de alguna disposición reglamen
taria.

Madrid 25 de enero de,1930.=EI 
Director general, Arturo Ramos.

Relación que se cita.
D. Jesús Bendito de Elizaicin, 

Llanera (Oviedo).
D. Cosme Cueto Estévez, Baza 

(Granada).
D. Cosme Cueto Estévez, Aran- 

da de Duero (Burgos).
D. Francisco Martines Fuentes, 

Sargento de Ingenieros; Valls (Ta
rragona), en comisión.

(Gaceta 28 enero 1930).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En virtud de lo dispuesto en la 
vigente Ley de caza, queda absolu
tamente prohibida toda clase de ca
za desde el día 15 del mes de febre
ro hasta el 31 de agosto inclusive. 
Las palomas campestres, torcaces, 
tórtolas y codornices, solo podrán 
cazarse desde el 15 de agosto en 
aquellos predios que se encuentren 
segados o cortados, aun cuando los 
haces o gavillas se encuentren en el 
terreno.-Los Sres. Alcaldes, Jefes 
de la Guardia Civil y demás agen
tes de mi Autoridad, velarán por el 
más exacto cumplimiento de lo dis- 
pnesto en esta circular.

Burgos 30 de enero de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

, Circular.
El limo. Sr. Director general de 

Comercio y Abastos, con fecha 20 
del actual, me dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Econo
mía Nacional, en Rea! orden fecha 
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de hoy, me dice lo siguiente: Ilus- 
trísimo Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la 
Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, número 9, de 
11 del mes actual, y con el fin de 
hacer efectiva la intervención del 
comercio del maíz exótico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Articulo l.° Queda fijado como 
precio tope máximo para el maíz 
plata comercialmente limpio, con 
envase, el de 38 pesetas con 50 
céntimos el quintal métrico, sobre 
vagón o sobre carro en población 
del puerto de desembarque, inclui
do en dicho precio el beneficio in
dustrial del almacenista. Este precio 
tope, para los almacenistas y comer
ciantes al por mayor del interior de 
la península, se incrementará en los 
gastos de transporte hasta almacén. 
Las transacciones que se realicen de 
maíz no comercialmente limpio, de
berán ser intervenidas por alguna 
Autoridad, Vocal o Delegado del 
Presidente de la Junta provincial de 
Abastos respectiva, que certifique o 
haga- constar se trata de maíz no 
limpio comercialmente, fijando la 
depreciación y autorizando la ven
ta, bien entendido que esta inter
vención deberá ser a requerimiento 
de las partes contratantes.

Artículo 2.° Todos los importa
dores, almacenistas y en general 
comerciantes al por mayor de maíz 
exótico, quedan obligados a presen
tar ante la Junta provincial de Abas
tos respectiva, el dia l.° de cada 
mes, declaración jurada del movi
miento comercial que haya tenido 
durante el mes anterior en la que 
constarán los siguientes datos:

A) Nombre de la entidad o co
merciante. B) Localidad. C) Exis
tencia anterior. Qué quintales métri
cos. D) Entradas. Quintales métri
cos. E) Suman. Quintales métri
cos. F) Salidas. Quintales métricos. 
G) Existencias que quedan. Quinta
les métricos. H) Precios a que efec
tuaron las distintas ventas. I) Ob
servaciones.

Articulo 3.° Las Juntas provin
ciales de Abastos, relacionarán to
das las relaciones juradas, haciendo 
constar los mismos datos, quedan
do en su poder los originales y re
mitiendo la relación a la Dirección 
general de Comercio y Abastos an
tes del dia 7 de cada mes.

Artículo 4.° Toda venta efec
tuada a mayor precio del fijado co
mo tope máximo, será sancionada 
con arreglo a lo determinado en el 
Real decreto de 3 de noviembre de 
1923 y Reglamento para su aplica
ción, aprobado por Real orden de 31 
de diciembre del mismo año. Igual
mente, y según determinan las mis
mas disposiciones, se sancionarán 
las comisiones y falsedades en las 
declaraciones juradas a que se re
fiere el artículo 2.°

Artículo 5.” Esta Intervención 
solamente alcanza al comercio de 
maíz exótico.»

En su consecuencia, encarezco a 
los Sres. Alcaldes den la mayor pu
blicidad a esta Circular, con el fin 
de que llegue a conocimiento de 
todos los importadores, almacenis
tas y en general comerciantes al por 
mayor de maíz exótico, para que 
den cumplimiento a cuanto en la 
misma se dispone, previniéndoles 
que los datos interesados por lo 
que afecta al mes de febrero, de
ben obrar en poder .de esta Junta 
antes del dia 6 de dicho mes y en 
los sucesivos los deben enviar pre
cisamente el dia l.°

Burgos 31 de enero de 1930.= 
EL Gobernador-Presidente, Tomás 
Calvar.

Diputación Provincial
- COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria del día 
8 de enero de 1930, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el párrafo 2.° del 
artículo 100 del vigente Estatu
to provincial.
Quedar enterada del balance de 

comprobación y saldos presentado 
por la Intervención, con referencia 
al 31 de diciembre último, de la 
cuenta rendida por el Depositario, 
correspondiente al cuarto trimestre 
del año 1929 y del estado del mo
vimiento de fondos habido en la 

: misma.
I Que informe la Comisión de Ac

ción Social y la de Presupuestos en 
la instancia del Sr. Presidente de la 
Cooperativa de Casas Baratas de 
Empleados provinciales, solicitando 
el aval necesario para llevar a cabo 
una operación de préstamo.

Quedar enterada de la contesta
ción dada al Excmo. Sr. Gober
nador, por el Sr. Presidente de la 
Corporación, al oficio interesando 
se le comunicara la designación 
hecha del .agricultor a propuesta del 
Consejo Agropecuario, con el fin 
de constituir la Junta provincial de 
vigilancia de la exportación.

Publicar en el Boletín Oficial un 
.anuncio indicando las señas perso
nales de una joven, que por orden 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
ingresó en la Casa de Caridad, con 
el fin de averiguar la procedencia 
de la misma.

Que se haga efectivo el libra
miento enviado por el Excmo. señor 
Arzobispo de esta diócesis, impor
tante 1.000 pesetas, de las tres 
quintas partes del producto del in
dulto cuadragesimal, con destino a 
las atenciones de la Beneficencia y 
que se den las gracias.

Quedar enterada de un oficio del 
señor Arquitecto provincial, partici
pando que con fecha 7 del actual 
había empezado a hacer uso de los 
veinte días de licencia que le fueron 

' concedidos, y de una carta de la 
; señora Secretaria de la Cruz Roja, 

dando las gracias por la cesión de 
las cortinas que se facilitaron con 
destino a la Exposición de muñecas.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

Contestar a don Francisco del 
Olmo, de Anking, que no es posible 
adquirir los ejemplares del dicciona
rio chino-español que ha enviado, 
por no existir cantidad en presu
puesto.

Que se expidan las certificaciones 
que interesa D. Lucilo de Abajo, 
relacionadas con los nombramientos 
de Jefe de la sección de Presupues
tos y de Interventor de la Corpo
ración.

Quedar enterada de una instancia 
de D. Juan García Valdivielso, de 
Fuentelcésped, ofreciendo sus ser
vicios como perito agrícola.

Facultar al Sr. Ponente de Bene
ficencia para que haga entrega, en 
las condiciones que estime oportu
nas, de dos jóvenes asiladas de la 
Casa de Caridad a dos familias de 
Valencia que lo han solicitado.

Quedar enterada de los acuerdos 
adoptados en la reunión celebrada 
por las Diputaciones castellano-leo
nesas en Falencia, relacionados con 
la construcción dtl pabellón de las 
mismas, en la Exposición de Sevilla, 
de que dió cuenta el señor Barón, y 
dar las gracias a la Diputación de 
Falencia por las atenciones dispen
sadas a los comisionados.

Anunciar un concurso para la pro
visión de la plaza de director de la 
banda de música de la Casa de Ca- 

; rielad y autorizar al señor Barón para 
que adquiera instrumental con des
tino a la misma.

Que informe el Sr. Director de 
Obras provinciales acerca de las 
indicaciones hechas por un indus
trial acerca de si la Diputación le 
autorizaría la circulación por las ca
rreteras provinciales de un tractor 
que deseaba adquirir.

El señor Diez Montero llamó la 
atención sobie el mal estado en que 
se halla la carretera de Vilagonzalo 
Pedernales y la conveniencia de su 
reparación, contestándole el Sr. Po
nente de Obras que una vez aproba
do el presupuesto, se procederá al 
arreglo de la misma.

Quedar enterada de una carta de 
la Sra. Directora de la Granja-es
cuela agrícola fenenina de Cara- 
banchel, interesando se designe al
guna alumna para los cursos que se 
dan en la misma.

Admitir en el Hospital provincial1 
a Mercedes Zárate, de Burgos, y 
Santiago Barbero, de Zael.

No haber lugar a lo solicitado por 
Ignacio Santa Olalla, de Burgos, 

• sobre que se le releve del pago de 
¡os gastos de estancias causadas en 
el Hospital provincial.

Que se liquiden a razón de tres 
pesetas diarias las estancias causa
das en el Hospital por Amalia Mata, 
de Quecedo de Valdivielso.

■ Que se dé la salida definitiva de
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la Casa de Caridad a Benigno Arce- 
redillo, asilado en la misma.

Entregar a Socorro Sáiz Martín, 
de Santo Domingo de Silos, su hija 
Socorro, asilada en la Casa de Ca
ridad.

Aprobar la cuenta enviada por el 
Sr. Presidente de la Diputación de 
Santander de los gastos de estan
cia en el Hospital y conducción al 
Manicomio de Falencia del demente 
Pedro Viñé, de Belbimbre.

Que se anuncie nueva subasta 
para la contratación de la harina y 
de carbones con destino a la Bene 
licencia.

Adjudicar definitivamente a don 
Román López la subasta para el 
suministro de carbón de gas, con 
destino a los mismos Estableci
mientos.

Que se liquiden a razón de tres 
pesetas diarias las estancias causa
das en el Hospital por la enferma 
Emilia Alonso, de Villarcayo.

Que se abone a la Casa «Munar 
y Quitar!», contratista de la instala
ción de la calefacción en el nuevo 
edificio que se está construyendo 
para el Hospital, el 30 por 100 del 
importe de la obra.

Adjudicar a D. Felipe García, de 
Madrid, la subasta de las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Tobar a la carretera de Vihanueva 
de Argaño a la estación de Herrera.

Informar favorablemente el expe
diente sobre establecimiento de una 
Central eléctrica en Quisicedo, pre
sentado por D. Francisco Azcona, y 
el de legalización de la línea de con
ducción de energía eléctrica desde 
Castañares a Burgos, presentado 
por D. Fernando Pastrana.

Reclamar datos para resolver el 
expediente instruido con motivo de 
unas de las conclusiones votadas en 
la Asamblea de Sevilla, referente a 
la exclusiva de transportes.

Hacer presente al Alcalde de Cas- 
trogeríz y diez pueblos más, como 
contestación a su instancia relacio
nada con la construcción del ferro
carril Burgos-Sahagún, que esta 
Diputación proseguirá con gusto e 
interés las negociaciones entabla
das.

Aprobar el padrón de cédulas del 
Ayuntamiento de Mazuela.

Ampliar el plazo de recaudación 
voluntaria del impuesto de cédulas 
en Covarrubias.

Que se interese del Ayuntamiento 
de esta capital si está dispuesto a 
realizar el servicio de distribución 
de hojas declaratorias y formación 
del padrón del impuesto de cédulas 
para el año 1930.

Hacer presente a! Ayuntamiento 
de Merindad de Valdivielso que por 
ahora no es posible señalar canti
dad alguna para el concurso de Ga 
nadería que tiene proyectado cele
brar.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 8 de enero de 1930.=E1 
Presidente, José de la Torre.=EI 
Secretario, Pedro J. García.

providencias judiciales
Villarcayo.

Requisitoria..
D. Miguel García de Obeso, Juez 

de instrucción de este partido,
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Manuel Mar
cos Ignacio, natural de Portugal, 
de 26 años de edad, soltero, hijo de 
Juan y de María Concepción, de 
profesión ambulante, que última 
mente estuvo trabajando en las 
obras del ferrocarril en el, término 
municipal de Merindad cíe Valdepo- 
rres, a fin de que er< el término de 
diez días y bajo apere bienio de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lu
gar y ser declarado r< belde, compa
rezca ante este Juzgado de instruc
ción, a fin de constituirse en prisión 
y hacerle saber si se conforma con 
la pena que le pide el Ministerio 
Fiscal y si se ratifica en el escrito 
de su abogado defensor, por haberlo 
así acordado en auto de esta fecha, 
dictado en cumplimiento de carta 
orden de la Audiencia provincia! de 
Burgos en la causa que contra el 
mismo se sigue en este Juzgado 
con el número 70, de 1929, por te
nencia ilícita de arma de fuego.

Asimismo ruego y encargo a to
das las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan a la busca 
y captura de mencionado individuo, 
poniéndole a mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dado en Villarcayo a 27 de enero 
de 193O.=EI Juez de instrucción, 
Miguel García de Obeso.=E1 Se
cretario, Manuel Muñoz.

Haro.
D. Ricardo Sánchez Blanco, Juez de 

Instrucción de esta Ciudad y su 
partido,
Por el présente edicto hago sa

ber: que en cumplimiento de lo or
denado por la Audiencia Provincial 
de Logroño, dimanante del sumario 
número 21 de 1929, sobre tenencia 
de armas, contra Antonio Pedrido 
Corral, por el presente se requiere 
a dicho penado para que en el tér
mino de quince dias, a contar des
de esta publicación, haga efectiva la 
multa impuesta por dicha Audien
cia en el sumario arriba expresado, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Haro 27 de enero de I930.=EI 
Juez de Instrucción, Ricardo Sán
chez.=EI Secretario, Francisco Cla
vero.

Madrid.
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Universidad de 
esta Corte se sigue expediente de 
declaración de herederos de doña 
Antonia Pablo y del Burgo, hija de 
D. Isidro y D.a Josefa, natural que 
fué de Gumiel de Hizán, provincia

de 1929, hallándose viuda de don > 
i Manuel Martín Romero, sin que de 
i ese matrimonio dejara sucesión al- 
1 guna, y reclama la herencia de di

cha señora su hija natural recono
cida D.a Francisca Pablo del Burgo.

Lo que se hace público por el 
presente, llamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
que la D.a Francisca Pablo a la he
rencia de la causante, para que com
parezcan a reclamarla ante estejuz- 
gado, dentro del término de treinta 
días, justificando en forma su pa
rentesco con la D.a Antonia, previ
niéndoles que de no hacerlo se hará 
la declaración solicitada a favor de 
la remírente, parándoles en su vir
tud los perjuicios a que haya lugar.

Dado en Madrid a 25 de enero de 
Í930.=José Méndez.=El Secreta
rio, Felipe González Bernabé.

Requisit oí ias.
Sáiz Moral (José María), hijo de 

Balbino y de Lucía, natural de Sa
las de Bureba, provincia de Burgos, 
de 23 años de edad y. cuyas señas 
personales son: estatura 1,588 me
tros, pelo y cejas negros, ojos azu
les, color moreno, domiciliado últi
mamente en su pueblo y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de recluta de 
Miranda, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días, en Burgos, ante el Juez 
instructor D. Natalio López Bravo, 
Comandante de Infantería, con des
tino en el Regimiento de San Mar
cial, número 44, de guarnición en 
Burgos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos 28 de enero de 1930.—El 
Juez instructor, Natalio L. Bravo. . 

Pampliega Pampliega (Antonio), 
hijo de Teodoro y de Casilda, natu
ral de Villacienzo, Ayuntamiento de 
Renuncio, provincia de Burgos, de 
21 años de edad, domiciliado últi
mamente en su pueblo y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Reéluta de 
Burgos para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en Burgos, ante el Juez 
instructor D. Natalio López Bravo, 
Comandante de Infantería con des
tino en el Regimiento Infantería de 
San Marcial, número 44, de guar
nición en Burgos, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Burgos 27 de enero de 1930.=EI 
Juez instructor, Natalio L. Bravo.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso- Administrativo.
Por D. Francisco López Basurto 

y D. Cástor García FJoyuelos, casa
dos, mayores de edad, labradores y 

la Sierra,
se ha iniciado e interpuesto recurso

contencioso administrativo, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento pleno 
dé dicho Riocavado de la Sierra, de 
fecha l.° de octubre de 1929, por el 
que se les hace responsables de 
cantidad.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación 
con el 63, de la ley reformada sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa de 28 de ju
nio de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Burgos 28 de enero de 1930.= 
Antonio M. Mena.

Alcaldía de Caslrogeriz.
Hallándose vacante la plaza de 

matrona del partido médico de este 
Ayuntamiento y pueblos que le 
componen, Castrillo Matajudios, 
Hinestrosay Villaquirán de la Puebla 
dotada con el haber anual de 750 
pesetas, se abre concurso para su 
provisión por término Je 30 dias 
hábiles a contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia,

Los aspirantes presentaran sus 
solicitudes en esta Alcaldía, extendi
das en papel correspondiente, y 
acompañadas del titulo profesional, 
siendo condición indispensables ser 
mayor de 23 años y la presentación 
de los certificados de buena conduc
ta y penales para la toma de po
sesión.

Castrogeriz a 21 de enero de 
1930.=EI Alcalde, Agapito Tarda- 
jos Parra.

Alcaldía de Villafria de Burgos.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu
nicipal.

Villafria de Burgos 29 de enero 
de 193O.=E1 Alcalde, P. O., Mo
desto Alcalde.

de Burgos, cuya señora falleció en 
esta Corte, el día 6 de noviembre

vecinos de Riocavado de
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Alcaldía de Garrías.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
ordinario para el presente < ño 1930, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación por término 
de 15 dias, contados desde el si
guiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el articulo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de11929.

Garrías 28 de enero de 193O.=E1 
Alcalde, Casimiro Alonso.
------------------- uiimm- ♦- IMMIII —-------------------------

Alcaldía de Villasandino.
Practicada con arreglo al articulo 

33 y sus concordantes del Estatuto 
municipal, la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince dias, 
según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Villasandino 28 de enero de 1930. 
=EI Alcalde, Julián Manrique.

■ ■ i—iiwn»- -tu--------------

Alcaldía de Torrepadre.
Aprobadas por el Ayuntamiento 

pleno las ordenanzas para la exac
ción de los arbitrios municipales y 
del repartimiento de utilidades, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, durante 
los cuales podrán ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones perti
nentes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Torrepadre 27 de enero de 1930. 
=E1 Alcalde, Secundiano Pinillos.

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Se anuncian para su provisión 

por concurso las plazas de Practi
cante y Matrona para servicios au
xiliares de la Beneficencia munici
pal de este distrito, con el sueldo 
anual de 450 pesetas cada una, pa
gadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes, que justificarán 
sus condiciones legales, lo solicita
rán de esta Alcaldía, dentro del tér
mino de treinta días hábiles, conta
dos desde-el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Santa Gadea del Cid 21 de enero 
de 1930. ==EI Alcalde, Luis Izarra.
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Alcaldía de Cabía.
Acordada por el Ayuntamiento 

pleno la creación de una plaza de 
Practicante y otra de Matrona titu
lares, con el sueldo anual de 300 
pesetas ca la una, importe del 30 
por 100 del sueldo de Médico titular, 
en cumplimiento a lo dispuesto en 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, de fecha 26 de sep
tiembre último, se anuncian por un 
plazo de treinta días, contados desde 
la inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que los aspirantes 
a ellas, que serán titulares, puedan 
solicitarlas, acompañando a sus ins
tancias títulos profesiones y certifi
caciones de buena conducta, siendo 
preciso epara desempeñarlas residir 
en esta villa.

Cabía 23 de enero de 193O.=E1 
Alcalde, José Riveras.

Alcaldía de Arauzo de Miel.
Hallándose vacante la plaza de 

Matrona titular de este distrito, con 
el haber anual de 450 pesetas, se 
anuncia a concurso para su pro
visión.

Las aspirantes, que deberán po
seer el título oficial, pueden dirigir 
sus solicituces a esta Alcaldía, en el 
plazo de treinta dias, debiendo 
acompañar certificado de buena con
ducta y de carecer de antecedentes 
penales.

Arauzo de Miel 20 de enero de 
1930.=E1 Alcalde, Valentín Benito.

INDICE

de los Decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la Provincia, insertos en los nú

meros del mes de enero.
Número 1. Ministerio de Fomen

to. Real orden dando disposiciones 
encaminadas a reforzar las prescrip
ciones de previsión, aviso y vigi
lancia en los pasos a nivel, y a ex
citar el celo de las Compañías fe
rroviarias y de sus Agentes, así 
como el del personal inspector del 
Estado.

Núm. 2. .Presidencia del Conse
jo de Ministros. Real decreto-ley 
relativo á la concesión de anticipos 
sobre sus pagas o mensualidades 
a los funcionarios públicos.

=Ministerio de la Gobernación. 
Real orden disponiendo que los 
Ayuntamientos, Diputaciones pro
vinciales, Cabildos insulares y Man
comunidades, a tenor de lo dispues
to en los artículos 4.° y 19 del an
terior Real decreto-ley, nombren un 
Jefe habilitado de entre sus funcio
narios a los fines que se determi
nan.

Núm. 3. Ministerio de la Gober
nación. Real orden disponiendo que 
por los Gobernadores civiles se re
cuerde. a todos los Ayuntamientos 

un matadero, destinado al sacrificio 
de reses de abasto, que funcione 
bajo la dirección de un Veterinario; 
y que el reconocimiento de reses 
de cerda que se efectúe en domici
lios particulares devengue los dere
chos que señala el párrafo primero 
de la Real orden de 13 de septiem
bre de 1924.

Núm. 4. Diputación provincial. 
Resumen del presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1930.

Núm. 5. Ministerio de la Go
bernación. Real orden prohibiendo 
la asistencia de los menores de 14 
años a las corridas de toros y es
pectáculos de boxeo.

=Presídencía del Consejo de Mi
nistros. Real orden disponiendo que, 
a partir de l.° de enero de 1930, la 
cuota anual por licencia de uso de 
aparato radio-receptor particular se 
perciba en metálico e ingrese en la 
Caja de la Junta Técnica e Inspec
tora de Radiocomunicación y que 
dichas cuotas sigan siendo de cinco 
pesetas por aparato en domicilio 
particular y de 50 en lugar público.

Núm. 6. Presidencia del Conse
jo de Ministros. Real orden dispo
niendo se devuelva a los moltura- 
dores-importadores a quiene afec
tan las bonificaciones arancelarias 
que se conceden, las cantidades que 
se detallan en la relación que se 
inserta.

=Ministerio de Instrucción púb'í- 
ca y Bellas Artes. Real orden dis
poniendo que cuantos se hallen en 
posesión del título de Arquitecto lo 
participen al Gobernador civil de la 
provincia donde tengan su domici
lio, en el término de diez dias.

Núm.7.....
Núm. 8. Ministerio de la Go

bernación. Real orden ordenando a 
los Gobernadores civiles dispongan 
con toda urgencia que los Alcaldes 
hagan repasar, en un plazo que no 
exceda de dos meses, la rotulación 
de las calles, plazas, etc., y la nu
meración de los edificios y alber
gues que ya las tengan estable
cidas.

=Idem. Id. abriendo concurso pa
ra cubrir las Secretarias vacantes 
en los Ayuntamientos que figuran 
en la relación que se inserta.

Núm. 9. Ministerio del Ejército. 
Circular referente a la incorpora
ción a los Cuerpos de los reclutas 
de servicio reducido.

Núm. 10. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real orden cir
cular disponiendo- no se otorguen 
concesiones para la implantación de 
nuevos servicios de radn comuni
cación.

=Idem. Id. id. id. para que por 
dicha Presidencia se proceda a edi
tar el Reglamento de Somatenes de 
30 de diciembre de 1929, publicado 
en la Gaceta de 3 de enero si
guiente.

Núm. 11......
Núm. 12.' Ministerio de la Go

la inexcusable obligación en que . bemación. Real orden otorgando las 
están los Municipios de disponer de recompensas que se indican en el

XVI Congreso de Premios convo
cado por el Consejo Superior de 
Protección a la Infancia.

Núm. 13. Ministerio de la Go
bernación- Real orden resolviendo 
expediente relativo a lis- oposicio
nes verificadas para proveer las pla
zas de Jefes de las Secciones de 
Veterinaria de los Institutos provin
ciales de Higiene.

Núm. 14. Ministerio de la Go- * 
bernación. Real orden dictando nor
mas relativas a los obreros que de
seen pasar a Francia en busca de 
trabajo.

Núm. 15. Miriisterio de Instruc
ción Pública y Bellas Artés.. Real 
orden disponiendo se clasifique de 
beneficencia particular de carácter 
docente la Fundación instituida en 
Agés (Burgos), por los Sres. Gar
cía, Fernández y Juez Sarmiento.

=Idem. Otra id. id. la Fundación 
instituida en Modúbar de "la Empa
redada (Burgos), por D. Matías 
García Rodrigo.

Núm. 16. Ministerio de la Go
bernación. Real orden circular dis
poniendo se excite el celo de los 
Alcaldes para el más exacto cumpli
miento de cuanto disponen los Re
glamentos de los servicios de Ca
tastro y de Pob'ación y términos 
municipales en la materia de que se 
trata.

=Idem. Otra id. requiriendo ur
gentemente a las Diputaciones y 
Ayuntamientos para que en el plazo 
máximo de diez días se remitan al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes relaciones detalladas 
de los Arquitectos que, con carácter 
oficial, desempeñen funciones de su 
profesión en servicios dependientes 
de las citadas Corporaciones.

Núm. 17. Ministerio de Econo- 
: mía Nacional. Real decreto dispo- 
' niendo que las Diputaciones provin

ciales queden encargadas del fo- 
! mentó y cuidado de los intereses 
' agrícolas y pecuarios en la forma 
1 que se indica.

Núm. 18. Ministerio de Econo- 
' mía Nacional. Real decreto dispo

niendo que las Diputaciones provin
ciales queden encargadas del fo
mento y cuidado de los intereses 
agrícolas y pecuarios. (Continua
ción).

Núm. 19. Ministerio de Econo
mía Nacional. Real decreto dispo
niendo que las Diputaciones provin
ciales queden encargadas del fo
mento y cuidado de los intereses 
agrícolas.y pecuarios, (Conclusión).

Núm. 20.....
Núm. 21......

| Núm. 22......
Núm. 23......
Núm. 24. Ministerio de Trabajo 

y Previsión. Real decreto-ley dispo
niendo sean de aplicación las nor
mas que se insertan para los con- 

¡ tratos de arrendamiento de fincas 
rústicas que en lo sucesivo se ce
lebren.

Imprenta. Provincial


